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Quito D.M, 17 de octubre Aé 2016 

Señora Abogada (019 

Estephany Carolina Pazmiño Arias Y 

Ciudad.- 0306 Go 

De mis consideraciones: Y 

Cúmpleme informarle que-la Junta General Extraordinaria ¿ Socios de la Compañía 

ABBATEK CIA. LIDA, llevada a cabo el día 17 de octubyÉ de 2016, resolvió designarla 

PRESIDENTE 46 la Compañía, para el periodo estatutario de tres Or Años, 

omepondiéndols ejercer la representación legal, judicial y eXfrajudicial de la misma, en  = 

ausencia definió o impedimento del ( Gerente Genera) de la Compañía para ejercer el 

cargo, así coro aquellas otras facultades conferidas por el Estatuto Social y la Ley de 

Compañías” 

La compañía ABBATEK,CIA. LITDÁ., se constituyó mediante escritura pública o 

el 23 de junid de 2015, ante el Notario Primero delGntón Quito, Dr. Jorge Mathad 

Cevallos gÁnscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de junio de 2015. 3 ¿SÓ 
  

mm 

  

ria 

Mucho agradeceré que al pie de este nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación. 

Cordialmente, 

A 

y" 
Sra. María tias Herdofza Y 
Secretarig de la Junta 

RAZ ÓN: Agradezco la designación efectuada a mi favor, y con esta misma fecha acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía ABBATEK CIA. LID¿%en Quito D.M a 17 de octubre dé 
2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46962 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15562 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMERE DE LA COMPAÑÍA: ABBATEK CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PAZMIÑO ARIAS ESTEPHANY CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN 1715422406 A 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 -     

2. DATOS ADICIONALES: 
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[ CONST. RMif, 3250 DEL 24/06/2015 NOT. 1 DEL 23/06/2015.- DS | 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE' SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

    
    

  

   REGISTRADO 

y ASETH CONTRERAS 
R MERCANTIL DEL CANTÓN 

A “o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIE 

VALIDEZ DEL PRDCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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eran del al 
MBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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